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DON JORGE TOMAS GONZALEZ CABRERA, SECRETARIO PRIMERO DEL PARLAMENTO 
DE CANARIAS,  

(1/3) 
 
C E R T I F I C A: Que la Mesa del Parlamento de Canarias, en reunión celebrada el día 11 de 
marzo de 2020, sin convocatoria previa, adoptó el siguiente acuerdo. 

DE LA SECRETARIA GENERAL 
PLAN DE MEDIDAS DE PROTECCION DE LA SALUD PÚBLICA, A ADOPTAR EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO DEPENDIENTES DEL PARLAMENTO DE CANARIAS CON MOTIVO 
DEL COVID-19.  

El Letrado-Secretario General informa que, siguiendo las indicaciones del Ministerio de 
Sanidad y de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias, la Secretaría General ha 
aprobado un Plan de Medidas de protección a adoptar en los centros de trabajo dependientes del 
Parlamento de Canarias, con motivo del coronavirus COVID-19. 

 Sigue informando el Letrado-Secretario General que se trata de la adopción de una serie 
de medidas preventivas, de pautas de actuación en la fase de contención actual, siguiendo las 
indicaciones de las autoridades sanitarias, destinadas a la población en general; y para 
compatibilizar el derecho a la protección a la salud del personal con el desempeño de las 
funciones propias de la Cámara, sin perjuicio de que se adopten posteriormente otras medidas si 
esta contingencia de salud pública lo exigiere, para lo que se ha previsto un Grupo de 
Coordinación con el fin de proponer o acordar, en su caso, las medidas que se hayan de aplicar 
conforme a las sucesivas recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

Por último, propone el Letrado-Secretario General que de este Grupo de Coordinación 
forme parte un miembro de la Mesa a designar por esta.  

En su virtud, tras deliberar sobre el tema, la Mesa del Parlamento acuerda: 

1º.- Tomar conocimiento del “Plan de medidas de protección de la salud pública a adoptar 
en los centros de trabajo dependientes del Parlamento de Canarias, con motivo del COVID-19”, 
aprobado por resolución de la Secretaría General de esta misma fecha. 

2º.- Suspender temporalmente las visitas guiadas a la sede del Parlamento y las jornadas 
de puertas abiertas de los sábados. 

3º.- Aplazar todos los actos extraparlamentarios (conferencias, jornadas, reuniones, etc.), 
durante el tiempo que dure esta contingencia de salud pública. 

4º.- Dar traslado a todos los miembros de la Cámara y a los Grupos Parlamentarios, a la 
Policía Autonómica, a las empresas de mantenimiento, limpieza y seguridad y demás empresas 
que prestan servicios en esta Cámara, del “Plan de medidas de protección de la salud pública a 
adoptar en los centros de trabajo dependientes del Parlamento de Canarias, con motivo del 
COVID-19”, aprobado por la Secretaría General en esta fecha, para su conocimiento y efectos. 

5º.- Designar a Dª Luz Reverón González, Secretaria Segunda, representante de la Mesa 
del Parlamento en el Grupo de Coordinación establecido por el “Plan de medidas de protección de 
la salud pública a adoptar en los centros de trabajo dependientes del Parlamento de Canarias, 
con motivo del COVID-19”. 
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6º.- De este acuerdo se dará traslado a la Diputación del Común, a la Audiencia de 
Cuentas de Canarias y al Consejo Consultivo de Canarias, para su conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expide la presente, con el visto bueno del  
Excmo. Sr. Presidente, en la Sede del Parlamento, a once de marzo de dos mil veinte. 

                  

                      

                       Vº Bº  
 EL PRESIDENTE, 

 

Fdo.: Gustavo A. Matos Expósito. 
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